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DECRETO DE ALCALDÍA N9 O I I.2O I FMDCC

Cero Colorado, 16 deJunio del 2015

EL ALCALDE DE LA MUNIGIPALIDAD DE CERRO COLOFTADO

vtsTos:
El Decreto de Alcaldía N' 002-2015-MDCC, la decisión adoptada por el Tin:lar del Püego, y;
CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Peru y artículo II

del Tí¡:lo Preliminar de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, las Municipaüdades son órganos de
Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.
La autonomía que la Constitución establece para las Municipaüdades radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo, administativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, los titulares de los órganos administrativos pueden delegar mediante comunicación escrita la 6rma
de actos y decisiones de su competencia en sus inmediatos subaltemos, o a los tih¡lares de los órganos o unidades
administrativas que de ellos dependan, salvo en caso de resoluciones de procedimientos sancionadores, o aquellas
que agoten la vía adminisftativa, numeral 72.7 del artículo 72 delaLey 27444;

Que, la alcalüa es el órgano ejecutivo del gobiemo local. El alcalde es el representante legal de la
municipaüdad y su máxima autoridad administ¡ativa. Asimismo, la administración municipal está integrada por ios
fu¡cionarios y servidores púbücos, empleados y obreros, que prestan servicios pa:ala municipaüdad. Corresponde
a cada municipalidad orgarlizar Ia administación de acuerdo con sus necesidades y presupuesto;

Que, es atribución del alcalde defender y cautelat los derechos e i¡tereses de la municipaüdad y los
vecinos, así como dicta¡ decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y otdetatzas;

Que, bajo este contexto normadvo, mediante Decreto de Alcaldía No 002-2015-MDCC de fecha
09.01.2015, se desconcentra y delega en el Asesor de Gestión Pública del Despacho de Alcaldía, las siguientes
fi,rnciones: " 1 ) Elaborar lor proJectzr dt direcliaaq reglamentot, mantale¡ de pmcedimientos administratiuosl demá¡ dommenÍo¡ de

carácter nonttatiro nece¡ario¡ para conducir k gutión téoica, fnanciera 1 adminiúraliw da k nunicipalidad; 2) Elaborar lot
pmJectz¡ de conuenio¡ qae cehbre la nanicipa/idad; 3) Pnstar a¡e¡oría técnica-nornatiua que nqaieran kt diferentes anidade¡

orginicas d¿ la adnini¡tración n*nicipal para la elaboración de b¡ in¡trumento¡ norwatiuo¡ d.e gutión institucional; 4) Proponer a la
Aha Dirección Programal de saneamientofsicoJegal d.e lo¡ biene¡ innaeble¡ dt pnpiedad de la nunicipalidad, obrcnando la¡ norma¡
de biene¡ nacionalet; 5) Ctmplir con h¡ labon¡ qae h atigne el Gerenn Municipal;

Que, asimismo, siendo potestad de éste Despacho de Alcaldía delegar firnciones administrativas, que
permitan gatantlnar una gestión eficiente de la entidad, resulta necesario dejar sin efecto el precitado Decreto de
Alcaldía y delegar en el Asesor de Gestión Púbüca del Despacho de Alcaldía funciones de carácter inte{pretativo
y/o ataliico de los diferentes dispositivos legales de índole local, regional y/o nacioral, debiendo emitir opinión
jurídico legal de las mismas e informar a éste Despacho de Alcaldía, las tecomendaciones y/o conclusiones a que
hubiere lugar, bajo responsabiüdad;

Que, teniendo en cuenta estas consideraciones, haciendo uso de las facultades conferidas por la Ley
27972Ley Orgánica de Municipalidades, numeral 06 del artículo 20 y arúctio 42;

SE DECRETA:
ARTÍCULO PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el Decreto de Alcaldía No 002-2015-MDCC de

fecha 09.01.2015, mediante el cual se desconcenüó y delegó funciones al Asesor de Gestión Pública del Despacho
de Alcaldía, el cual entra¡á en vigencia aparat del día de su pubücación.

ARTICULO SEGUNDO: DELEGAR en el Asesor de Gestión Pública del Despacho de Alcaldía las

funciones de carácter interpretativo y/o anaJitco de los diferentes dispositivos de índole local, regional y/o
nacional, debiendo emitir opinión iurídico legal de las mismas.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Asesor de Gestión Pública del Despacho de Alcaldía, de

cuenta por escdto quincenalmente a éste Despacho de Alcaldía, las recomendaciones, conclusiones y demás

labores realizadas producto de la presente delegación de frurciones.
ARTICULO CUARTO: DzuAR SIN EFECTO todo y/o resolutivo que se

oponga a las disposiciones del presente Decreto de Alcaldía.
ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Secretaría del presente Decreto de

Alcaldía al interesado, áreas cortespondientes, así como su public
archivo conforme a Ley.
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